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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos O peligrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del EquiIibn‘o Ecolbgico y la Proteccién a! Ambiente; 1. 2 iraccién I, 3 fraccién II, 30. 31,32 y 33
del Reglamemo en Materia de Registros. Autorizaciones de Impodacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. NuIrienIes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes TOxIcos o Peligrosos; 29 fraccx‘én I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacidn y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecreiaria! para e!
Control de! Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacidn y
exponacién esté sujeta a regulacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presenie autorizacién de
Importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAzON SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL S.A. DE O.v. 01/09/2015
CARRETERA A TECUALTITAN KM 0.676 ”N850215M'A
SAN MIGUEL ZAPOTITLAN VIGENCIA FINAL ,, ‘
CP. 45977‘ PONCITLAN. JALISCO . 01/09/2016
TEL. 01 (39) 1921 7230 FAX 01 (39) 1921 7231 I v
CORREO ELECTRONICO: heidi.huerta@adama,com
NOMBRE COMERCIAL
TRIFLUREX TECNICO 95% (TRIFLURALINA)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC ~ . . \
Alfa. aIfa, alfa-trifluoro-2,6—dinitrO-N. N-dipropil-p-toluidina ‘
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS , ESTADO FISICO
IV 1582-09-8 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NO MENOS DE 95 000 , ‘ .
CANTIDAD * ' ,, UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIONIARANCELARIA
150, 000 KILOGRAMOS 150,000.00 [KILO ‘ 2921.43.04, _
OBJETO DE LA IMPORTACION ' , " ‘ ' ‘
DISTRIBUCION \ ; ‘
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ , , ‘ 1‘ - . ' ,
ISR BRA ‘ BRA ARG COL CRI USA ISR ZYA GBR AEROPUERTO‘INTERNACIONAL DE LA

' ' ' DEU CHL POL CHN IND JAM I CIUDAD‘DEMEXICO‘ '
ALTAMIR‘A, TAMAULIEAS, ‘

, * MANZANILLQ‘COLIMA .
‘ VERACRUZ,VERACRUZ _

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL - v v
-_ DE MATERIALES YACTI - !‘ pEs RIESOOSAS

Av. Ejército NacionaI No. 223, Col. Anéhhéh, C.P 11320, Del. Miguel HidaIgO
México, D.FT, TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 www.semarnat.gob,mx
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,' CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIC‘N1

| La presente autorizacion no exIme al autorIzado del cumplimiento de otras obligacIones contenidas en leyes reglamentos o cuauIer otro
instrumento legal aplicable en la materia

ll. Esta autorIzacIén pédra ser revocada por la autoridad competente al Incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por Ia violaclén de cuauIer disposicion legal ap‘Iicable en la materIa sIn perqcIo de la reparacion del dar‘Io derivado de la
responsabilIdacI ambiental que en su caso pudiera originarse asI como de las sancignes civIles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccion al Ambiente

III. En case cIe ocurrIr un derrame‘ Infiltracion. descarga o vertido‘del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
InmedIato a la ProcuradurIa Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de. medidas de prevencién y atencién para cases de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibIé como requisito prevIo el permiso de COFEPRIS namero 153300121AO704
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C.c,p.e Ing. Rafael Pacchiano AIaman.- SubsecretarIo de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lice Guillermo Schlaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la ProtecérI AmbIental.- Presente
Karla lsabel Acosta ResendI. Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos )4 Fronteras — kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos RodrIguez.- Subdirector de AnaIIsis de Riesgo de Plantas en OperacIc'In Gubernamental. — Presente
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